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S U M A R I O

&UEB.RA.—Se manda dar una habilitación— 
Se manda dar una habilitacjón—Se manda 
pagar la suma de S 550.38^—Se manda dar 
una habilitfición—Se asigna una pensión de 
montepío—Se m anda pagar una pensión de 
montepío—Se autoriza la erogación de ? 62 50 
-rSe manda pagar la  suma de 820.00—Se de
clara exento en absoluto del servicio m ilitar 
óbligatono al m iliciano Purificación Custe- 
jón—Se manda dar una habilitación—Se ad
mite la renuncia de un grado m ilitar—Se 
nombra un Comandante Local—Se manda 
pagar la suma de 8 46.80—Se manda pagar la 
soma de 8 30.18—Se adm ite la renuncia de 
,un grado xmhtar—Se manda pagar lasnm a 
de$ 18.00—Se manda pagar la suma de 519.25 
-—Se manda dar una habilitación—Se auto
riza-corno buena data la suma de $ 404.70— 
Se destina para resguardo déla  Comandan
cia Local de Manto cuatro soldados y un ca
bo—Se admite la renuncia de un grado mi
litar—Se m jod a  pagar la suma de «  7.25— 
Se nombra un Comandante Local—Se asigna 
unapensión rie m ontepío—Se manda pagar la 
sama de 8 6.75—Se adm ite la renuncia de un 
^ ado militar—Se manda pagar la suma de 
8 3-OO^Se manda pagar la suma de S 29.22

A.TISOS.

haber prestado sus servicios de guarni
ción en esta plaza. Impútese el gasto á 
la partida 5?", capítulo V I, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General vigente. 
—Comuniqúese.

D I v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa; 

cho de la Guerra,
D. dutUrrez.

GUERRA

Se manda dar una habilitación

Se manda pagar la suma de $ 550.381

Tegucigalpa: 25 de febrero de 1909- 
El Presidente de la República 

ACUERDA;
Que por la Caja Nacional se paguen 

(§ 550.38^) quinientos cincuenta pesos 
treintiocho centavos y medio por medici
nas que se remitirán al departamento de 
El Paraíso, para el servido de la guarni
ción de Yuscaxán, las que fueron sumi
nistradas por los señores que á continua
ción se expresan, en esta forma:
Botica «La Víoleta> del Doctor

don Diego R obles................... $ é92.38^
Casa Santos Soto y Cía.......... 18.00
Botica de Agurcia y Mendoza, 40.50

Tegucigalpa; 24 de febrero de 1909. 
Ei.Presidente de la República

ACfUERDA:
J^ué por la Caja Nacional se pague á 

^.soldados ($2.00)*dos pesos á cada uno 
dé'-ellos como habilitación para que se 
edhdazcan al departamento de Intibúcá,- 
^ p iié s  de haber prestado sus servicios 
d%-^aniíei6n en la Sección Militar de 
Cómyagüela. Impútese él gasto á la 
partidá 5^,.capítulo V I, Ramo de Guerra, 
di^'^rteupaésto General vigente^—Co 
múníquese,

DAv id a .
El Sécretaño de Estado en el Dcspa 

^óídélá Guerra,
D, Gutiárrea.

Se maoda dar una habilitación

Tégueigalpa: 24 de febrero de 1909. 
"EfíPrésídént^ de la Reoúbyca

AGUJeRDA*
pór la-Caja Nacional, se paguen 

($^.00) .dos pesos al soldado Gástulo To 
í^ p a ra  que regrese .al departamento de 

lugar de su residencia, después de

Suma.........................'.-$ '5 5 0 ,^
Impútese-la erogación á la partida 5?', 

capítulo VI, Ramo de Guerra, dél Pre
supuesto General vigente. — Comuni
qúese.

DjÍvela.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gtitiérr&¡.

Be manda dar una habhltaciÓQ

Tegucigalpa: 25 de febrero de 1909.
E l Presidente de la República ^

' a o u e e d a :
Que la Caja Nacional pague ($ 2.'00) dos 

pesos como habilitación qu é 'se le da al 
soldado Pascual'Rivas, para que regrese 
á lúa Esperanza, lugar de su' domimlío, 
de'donde ingresó áésta capital á prestar 
servicios de guarnición;' Impútese á la 
partída-5^, capítulo VI, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General vigente'.—Go- 
mniíiquese.

Dá v il a .
.'El Secretario'de'Estado em- él Despa

cho de la Guerra,
D, Guíiérréít.

Se asigna una pensión d  ̂montepío

Tegucigalpa; 25 de febrero de 1909.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

19—Asignar á la señora CesáreaLeiton 
de Osejo, de Matagalpa, República de Ni
caragua, la pensión mensual y  vitalicia 
de (S 25.00) veinticinco pesos que le co
rresponde por haber muerto su hijo el 
Teniente-Coronel Adrián de aquel último 
apellido, en defensa de la Revolución. 
Restauradora, verificada el año de 1907 
contra las fuerzas del General don Sote
ro Borahona, en el combate que se libró 
en Lizapa el día 22 dé marzo del citado 
año; y

2í*—Que dicha pensión se-pague por la 
Caja Nacional, mandándosele dar, ade
más, por lutos y  por una sola vez, la men
sualidad de ($ 75.00) setenta y  cinco pesos, 
sueldo correspondiente al último empleo 
del difunto; imputándola á la  partida 2^, 
capítulo V I, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General -vigente. — Comuni
qúese.

D í v i l a ,

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la  Guerra,

D, Gutiérrez.

Se manóa pagar upa pensión de montepío

Tegucigalpa: 25 . de lebrero de 1909, 

E l Presidente de la República
' ACUERDA;

"Que por la Adfnlñistracáóñ de. Rentas 
(lél departamento de Valle se pague á doña 
María Diego'Mejía, véeiná de Góascorán, 
la pensión, mensual y  vitalicia dé (§ 12.50) 
doce' pésQS. cincue^tta  ̂Centavos que le 
corresponden pór montepío cómo madre 
del Teniente Fidel Alvarado, muerto al 
servicio del Gobierno el 15 de jülio del 
año próximo pasado, - ‘Cumpliendo una 
com,)s|ón. militar que le - encargó'. el j efe 
expedídonárío dé las fuerzas de Nacao- 
me, General don R'áfaél López Gutiérrez, 
fecha en que fué átacaáa aquella pl?,za 
por las fuerzas deh'movimiento sedicioso 
operado en áqii'el mes. - á la
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partida 2 ,̂ capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General vigente.— 
Comuniqúese.

DÍ.VILA.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se autoriza la etogaciÓn de $ 62 50 
„  ♦

Tegucigalpa: 25 de febrero de 1909.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la cantidad de ($ 62.50) sesen- 

ta y  dos pesos cincuenta centavos que se 
pagarán por la Administración de Rentas 
del departamento de Valle al seíior Co
mandante de Armas de aquel lugar, por 
la confección de doscientos salveques pa
ra el servicio de la guarnidón de aquella 
plaza. Impútese á la partida 4 ,̂ capítu
lo V I, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General vigente.—Comüníquese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de 8 20.00

Tegucigalpa: 25 de febrero de 1909.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague al 

sefíor Comandante de Armas de este de
partamento (120.001 veinte pesos, valor 
de 500 estopines que se necesitan en el 
euai^ l de San Erancisoo. El gasto im
pútese á la partida 4^,' capítulo VI, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General vi
dente.—Comuniqúese.

■ D IyiijA.
El Secretsario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
I>. Gutiérrez.

Se declara exento en ai)»>lato del sérricío mi
litar obligatorio al miliciano PuildcaclóñSOas-
tejdn.

Tegucigalpa: 25 de febrero de 1909,
E l Pr^idente de la República 

ACUERDA:
Declarar exento én absoluto del ser

vicio militar obligatorio, al milieiaño de 
primera categoría, Purificación Castéjón, 
yecmo de Tatumbla, en virtud de habér 
<^mpróbado que adolece de sífilis tercia
ría,'qué ló impóábilíta aún para^sus trá- 
bajoAhabífeaáles. —CJpmúñíquesé.

d iv id a .
’ E l Secretario de Estado en él Despa 

cEo de la Guerra,
D. Gutiérrez.

de La Esperanza, departamento de Inti- 
bucá($ 2.00) dos pesos para que regrese 
á su hogar después de prestar sus servi
cios de guaroición en esta plaza. Impú
tese á la partida 5 ,̂ capítulo VI, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General vi
gente.—Comuniqúese.

d iv id a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

' Se manda dar una habilitación -

Tegucigalpa: 25 de febrero dé -1909. 
El Presidente de la República

AGdERDA.-
, Que por la Caja. Náeíónal ,se, pagueU 

ai individuo Cirilo-Rodríguez,-vecino

Se admite la renuncia de un grado militar

Tegucigalpa: 26 de febrero de 1909.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Admitir á don Tomás Turcios, vecino 

de San Marcos, en el departamento de 
Santa Bárbara, la renuncia que hace del 
grado de Subteniente del Ejército de la 
República, por ser mayor de 42 años de 
edad, mandando cancelar el respectivo 
despacho.—Com u níq uese.

D á v id a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. GiiMérrez.

Se nombra un Comandante Local

Tegucigalpa: 26 de febrero de 1909.
El Presidente de la República, en 

atención á que el señor Capitán Salomón 
Iriarte, tiene que pasar á prestar sus 
servicios á la Plana Mayor del señor 
Comandante General de ia República,

A.CÜERD A. t
Nombrar Comandante Local deGuai 

maca al señor Capitán don Rafael M 
Hernández, con el sueldo de su grado- 
El excedente se imputará á la partida 
5?*, capítulo V i, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General vigente.^Com u- 
níquese,

D á y id a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gvi,iérrez.

Se manda pagar la suma de 8 46.80

Tegucigalpa: 26 de febrero de 1909.
E1 Presidente dé Ja República

ACUERDA:
Que por la Admon. de Rentas respecti

va se pague al señor CSomandante de Ar
mas del departamento de Comayagua la 
suma dé ($ 46.80) cuarenta y seis pesos 
ochenta centavos, cantidad que aqué. 
funcionario invirtió en habilitar por caa^ 
tro días al Capitán Carlos A. Cruz y 25 
individuos de tropa ,que van á prestar 
sus servicios de guarnición á la plaza de. 
Yoro. Impútese á la partida 5?-, capí- 
tu ío.yi. Ramo de Guerra,, ,del Présu- 
puestó General vigente,^Gomuníqúése.

D i ; v i d a .
El Secretario de rEstada en el Despa

cho de la Guerra,
X). Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de 8 3‘o 18

Tegucigalpa: 26 de febrero de 1909, 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que se paguen ($ 30.18) treinta pesos 

diez y ocho centavos por la Admón. de 
; lentas del departamento de Ocotepeque 
al Doctor don Domingo Rosa, como valor 
de las medicinas que suministró á los 
alumnos de la Escuela Militar y guarni
ción de aquella cabecera departamental 
en el mes de enero próximo - anterior. 
Impútese á la partida capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral vigente.—Comuniqúese.

D ív il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez,

Se admite la renuncia de un grado militar

Tegucigalpa: 26 de febrero de 1909.
El Presidente de Ja República 

ACUERDA:
Admitir la renuncia del grado de Te

niente del Ejército al señor don Ladislao 
TJrbina, vecino de Cololaca, deparfeamenr 
to de Gracias, por ser mayor de 40 años, 
mandando cancelar el despacho respec
tivo.—Com uníquese.

Dávida'. '
El Secretario de Estado en el Despa- 

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez. ,

Se mauda pagar la suma de 618.00

Tegucigalpa: 26 de febrero de 1909. .
El Presidente de la República 

ACfUERDA:
Que por la Receptoría de Kenta& res

pectiva se pague al Comandante de Armas 
de la Sección Militar de Texíguat (§ 18.00) 
diez y ocho pesos, valor de los útiles dé 
escritorio invertidos én las seis subco^ 
mandancias de aquella misma SecdÓB| 
con motivo de las juntas de In^cripcidit 
Mihtár. Impútese á la partida 5̂ , cap£=; 
tuio V I, Ramo de Guerra, del.Pi;esnpue^ 
tó General vigente. '—Comuníqutóe.' -

DÍ-Vd a íA
El Secretario de Estado eñ el Déspa¿ 

cho de la'" Guerra,
D, Gutiérréz. ’

Se manda pagar la suma de 8,19.25

Tegucigalpa: 27 de febrero dé 1909.
El Presidente de la República .

ACUERDA;
Mandar pagar por la R^ptoría,,dfi 

Rentas dé la Sección Militar de Marcáá 
al séñor Gomañdánte de Armas dé la 
misma ($ 19.25) diez y  nueve pesos vein= 
ticinco centavos, valor invertido 
confección de 10 tarimas para el servifeífi 
de la guarnición y una persiana h^íü
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j,ra uso de uno de los corredores de 
juel cuartel. Impútese el gasto á la 
irtida 3 ,̂ capítulo VI, Ramo de Guerra, 
}1 Presupuesto General vigente.—Co- 
.uníquese.

D jCv i l a ;

El Secretario de Estado en el Despa- 
■cho de la Guerra,

P, Guti4i''rez,

Se manda dar una habilitacidn

Tegucigalpa: 27 de febrero de 1909.
El Presidente de la República 

a cc jer d a :
Que por la Caja Nacional se pague á 

-donBernardino Pérez ($ 2.00) dos pesos, 
valor con que se le habilita para que 
regrese á San Antonio de Flores, de don
de trajo á esta capital una recluta para el 
.servido de guarnición. Impútese á la 
partidas?*, capítulo VI, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General vigente.—-Co- 
muníquese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

'Sñ autoriza como buena data la suma de $ 40Í.10

Tegucigalpa: 27 de febrero de 1909.
El Presidente de la República 

Ac u e r d a :

Autorizar como buena data para el 
'Sdlor Administrador de la Aduana de 
Amapala la cantidad de (S 404.70) cua
trocientos cuatro pesos setenta centavos 
que pagó fuera de presupuesto en el mes 
de enero último, en la forma que sigue:
Cuerpo de Banda........................$ 392.00

— — Marina.....................  12.70

Suma................................$ 404.70
Impútese á la partida 5?*, capítulo VI 

Hámo de Guerra, del Presupuesto Ge
neral vigente. rr-Comuníquese.

DAv i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se destina para resguardo da la Comandancia
Xocal de 3£auto cuatro soldados y un cabo

Tegucigalpa: 27 de febrero de 1909.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Destinar para resguardo de la Oomaa- 

danciá Local de Manto 4 soldados y  un 
cabo, quienes devengarán el sueldo de 
ley-, desde el 19 del mes próximo— 
múníqíi^e.

DAy i l a .
'El Secretario de Estado en el Despa- 

-ého de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se admite la renuncia de un grado militar

Tegucigalpa; 19 de marzo de 1909.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Admitir al señor don Eleuterio T Ga

icano, vecino de la ciudad de Gracias, la 
renuncia que hace del grado de Capitán 
del Ejército de la República, en virtud de 
ser mayor de 40 años de edad.—Comu
niqúese.

DÍ.VTI.A.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Guhérrrm.

cía, y las del General don Manuel Bom- 
11a; mandándole dar además, por lutos, 
y por una sola vez, la suma de (§ 55 00)̂  
ciucueuta y cinco pesos, sueldo corres
pondiente al último grado del difunto* 
EsUs cantidades se pagarán por la Ad
ministración de Rentas del departament&i 
de Gracias, y se imputará á la partida 29, 
capítulo V I, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General vigente.-Comuníquese.

DAv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
J>. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de S 7.2o

Tegucigalpa: 19 de marzo de 1909.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que por la Receptoría de Rentas de la 

Sección Militar de Maréala se pague al 
señor Comandaiite de Armas de la mis
ma la suma de ( $ 7.25) siete pesos veínti- 
cipco centavos, valor de una mesa y una 
carpeta para el servicio de la Subcoman
dancia de Guajiquiro. Impútese el gas
to á la partida 59, capítulo VI, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General vigen
te. —Comuniqúese.

DXv i i *a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se nombra un Comandante Local

Tegucigalpa: 2 de marzo de 1909.
Teniendo que pasar á otro puesto de 

la Administración Pública el Comandan
te 19 don Santiago Arrióla, actual Co
mandante Loc-sl de Apaeilagua, el Pre
sidente de la República 

ACUERDA:
Nombrar en sustitución del expresado 

señor Arrióla, á quien se le rinden las 
gracias por sus servicios, al Teniente 
José de la Cruz González, con el sueldo 
de ley.'—Comuniqúese.

DAv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
B. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de S 6.7§

Tegucigalpa; 3 de marzo de 1909.
El Presidente de la República

ACUERDA;
Que por la Caja Nacional se paguen 

($ 6.75) seis pesos setenta y cinco centa
vos al Comandante de Armas deeste de
partamento para la compra, de varios 
útiles que se necesitan, los que serán des
tinados para los instrumentos de la Ban
da Marcial de San Pedro Sala, en esta 
forma:
1 docena cañuelas para clarinete

si-bem ol...................................... $ 3.00
4 docena cañuelas para clarinete

mi-bemol ................................... 1,50
4 docena cañuelas para soprsmos. 2.23

Sum a....... .........................6.75
La erogación impútese á la partida 59, 

capítulo VI, Ramo de Guerra, délPresu-- 
pnesto General vigente.—Comuniqúese.»

DAv i l a . .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se asigna una pensión de montepío

Tegucigalpa: 2 de marzo de 1909.
El Presidente de la República

acuerda:
Asignar á doña Dolores Cartagena, 

viuda de Viliamil, la pensión de ($ 18 33) 
diez y ocho pesos treinta y  tres centavos 
como montepío que le eorreapoáde por 
haber muerto su esposo, el Gomándañto 
29 don Marcélinó -ViriamU, en el combate 
ñbrado en la Villa de, San Antonio el 26 
de marzo de 1903 entre las fuerzas del Dr, 
Juan Angel Arias, á las cuales perteñe-

Se admite la renuncia de un grado militar

Tegucigalpa: 3 de marzo de 1909.
El Presidente' de la República 

ACUERDA:
Admitir al señor don Narciso Medina  ̂

vecino de Yusearán, la renuncia que in
terpone del grado de Comandante Í9 dél 
Ejército de la República, fundándose en 
que es mayor de cuarenta años dé edad- 
—Comuniqúese..

D-4VIUA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérr^.

Se manda pagar la suma da S 3>00

Tegucigalpa: 3 de marzq,de.l909. ' 
El Présideiíte de la República

ACUERDA:
Que p or la Caja Nacional ss pagúe al 

Coman danto de ,Arm:iS_dé este departa- 
menUí ($ 3,"’00) tr^,pesóSj, vaíon dei alqui
ler de una bestia que condujo á esta capa- 
tal varios ríflés naeionales del pueblo .de
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Sabanagrande, Impútese á la partida 5 ,̂ 
capítulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General vigente. —Comuniqúese.

D á v il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se manda pagar ia suma de $ 2&.-22 
—  «

Tegucigalpa; S de marzo de 1909.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Que por la Administración de la Adua- 
sm, de Roatán se pague al Dr. Ramón Ar- 
jss>o la suma de (§ 29.22) veinte y nueve 
pesos veinte y dos centavos, valor de las 
medicinas que suministró á la guarnioión 
de aquel puerto en el mes de enero 
próximo pasado. La erogación impúte
se á la partida 5 ,̂ capítulo VI, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General vigen
te. —Comuniqúese.

DÍ.VILA.
El Secretario de 

eho de la Guerra,
Estado en el Despa-

i>. Gutiérrez.

A V I S O S

El infrascrito. Secretario Sel Juzgado de Le
tras de esta Sección, hace saber: que por sen
tencia del mismo, fecha cinco del que cursa, se 
ha conferido ía posesión efectiva de la herencia 
del difunto Juan Bautista Matamoros, á su es
posa legítim a Téodosia (JaTcía y á sus hijos Ci
rilo, Isidoro y Santos Matamoros, sin perjuicio 
■de otros Peineros de 'mejor derecho.—Eacaome: 
d de marzo de 1909.

MiGmEL'A. Medina, Srio.

de Manuel M. Calderón, calle de por medio; al 
Sur, con casa de Asunción Vargas, calle de por 
medio; al Eorte, con casa de Samuel S. Valla
dares; y al Poniente, con casa de Angustia Be- 
conco.—La tercera parte de una casa sita en 
Alubarén, que linda: al Orienté, Norte y Po
niente, con solares baldíos; y al Sur, con solar 
de Julián Hernández.—Una posesión sita en el 
punto llamado El Pical, La Ceiba y Murray, 
cultivada en parte con huerta de plátanos, aco
tada con cerca de piedra y piEuela, conteniendo 
tres dirisiones por medio de travesías de cercas 
de piedra, lindando: al Oriente, con terreno eji- 
dal; al Poniente, con el Brasilar; al Norte, con 
el río que pasa por el pueblo de Alubarén: y al 
Sur, con trabajo de Francisco Maradiaga.—Otra 
posesión situada en El Coyote, jurisdicción del 
indicado pueblo, cultivada una parte con huer
ta de plátanos, acotada con cerca de piedra y 
baiTancos, que limita: al Oriente, con un arre
cife; al Norte y Poniente, con Quebrada del 
Aguacate; y al Sur, con posesión de ,)uan Her
nández.—Otra posesión situada en el punto de 
“ Tatare,”  conteniendo eres árboles de mango 
cosecheros, acotada con cerca de piñuela en mal 
estado, lindando: al Oriente, con terreno ejidal; 
al -Poniente, con posesión de Silverio Isidro; al 
Norte, con camino real que de Alubarén condu
ce á Eeitoca; y al Sur, con el río del pnmer pue
blo mencíonado.--Un potrero situado en los su
burbios del pueblo de Alubarén, lim itado:.al 
Oriente y Poniente, con terreno ejidal; al Nor
te, bon un barranco; y al Sur, con un potrero 
del presentante Luna.—Y  un potrero situado á 
Inmediaciones del pueblo referido, limitado: al 
Oriente, con dicho pueblo; al Norte, con el ca
mino que de Alubarén conduce á Curaréu; y al 
Poniente y Sur, con el río tantas veces mencio
nado —Y  no habiendo antecedente inscrito, se 
hace saber al público la solicitud de inscripción, 
para los efectos del artículo 2.322, Código Cî îl. 
—Tegucigalpa. 7 ae leüieiu de 1909.
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corredor, limitada’ al Oriente, con la plaza del 
referido pueblo; al Poniente, con solar baldío; 
al Norte, con casa de Ladislao Bodas; y al Sur, 
con casa de los herederos del finado Pedro Pérez. 
La seflora Herrera adquirió dicha propiedad por 
haberla edificado con su trabajo personal. Y  
no habiendo antecedente inscrito, se hace saber 
al público la solicitud de inscripción parales 
efectos del artículo 2.322, Código Civil.—Teguci
galpa. 17 de febrero de 1909 
23 —23 V alentín  Cá h x ,

C 3S R T E L

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento dé Choluteca, hace saber: 
que con fecha nueve del corriente, este Juzgado 
cBctó resolución en que manda dar la posesión 
efectiva de la  herencia testamentaria de los bie- 
zies que á su defunción dejó la señora Teodora 
^Antonia Alvarez á Abigail Silva, Bnfina Santos, 
Florencio, Créscencio, Horfensiá, María, Carlo
ta , Juan, Francisco, Eloísa y líignel 3Iolina. 
Ik> que pongo en conocimiento del público para 
tos efectos legales. ̂ Choluteca-'iñarzo 10 de 1909. 
Sí'23 P eded N . Cáeoam o, S.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Abra- 
bam Luna, vecino de Alubarén, ha presentado 
éE doce del corriente, á las .nueve de la maSaña, 
gara su iaseripción, la primera copia de uña es
critura otorgada en él pueblo de Alubarén, el 
veinticinco de febrero dél aso próximo pasado, 
ante el Juez de Páz Cleofé Munguía, jpor la cual 
e l presentante y las señoritas Francisca Valla- 
^dares y Léonarda Cruz se dividen de los bienes 
que dejó la finada Dominga Cruz, adjudíeándo 
sé al señor Luna los inmuebles siguientes: uña 
-casa sita en la ciudad de Comayagüela, ubicada 
en un solar de veíntísiéte varas de largo por 
veinte de ancho, limitado: al Oriente, con casa

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Abra^ 
ham Luna, vecino de Alubarén, ha presentado 
el doce del corriente, á las nueve de la mañana, 
la primera copia de una escritura otorgada en 
el pueblo de Apacilagua, el treinta de abril de 
mil novecientos cuatro, ante el Juez de Paz don 
Florencio Salinas, por la cual don Hermenegil
do Betancourt vende, en la suma de doscientos 
pesos plata, al presentante, una casa situada en 
el pueblo de Eeitoca, de este departamento, cu
bierta de teja, inide doce varas de largo por seis 
de anchó, con nn‘ corredor al lado- Sur y una 
cocina anexa, lindando: al Orienté, con una pie
za de casa comunal del citado pueblo; al Poniem 
te, con casa de Florencio Alvarez; al Norte, con 
la plaza pública; y al Sur, con solar baldío. Y  
no habiendo antecedente inscrito, se hace saber 
al público la solicitud de inscripción para los 
efectos del ar^tísulo 2-322, Código CiviL-^Tegu- 
cigalpa; 17 de febréró de 1909.
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El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de esta Sección Judicial, para conocimien
to del público y demás efectos legales, certifica:' 
que en la solicitud de petición de herencia he
cha por la señora Josefina Herrera acerca de los 
bienes que á su muerte dejó el señor Clemente 
Mejía Beyes, ha recaído la sentencia cuya fecha 
y parte resolutiva dicen:—“ Juzgado 3e Letras 
Seccional.—Amapala: diez y ocho de febrero de 
mil novecientos nueve .. . -Por tanto, este
Juzgado de Letras, á nombre de ia Bepúbhca,. 
por autoridad de la ley, de acuerdo con el pare
cer fiscal y haciendo aplicación de los artículos 
714, 1.082 y 1.194 del Código Ciril; 1.038,1.040,
1.042, 1.043 y 1.045 del dé Procedimientos; y 40- 
número 29 de la Ley de Organización y Atiibu- 
clones de los Tribunales, concede á la señora Jo
sefina Herrera, de las generales apuntadas, la 
posesión efectiva á título universal del rema
nente de los bienes que á su defunción dejó el 
señor Clemente Mejía Beyes, á beneficio de in
ventario, y después de cubiertas las deudas y  
gastos de entenamiento por el encargado testa-- 
mentarlo, señor Rafael Salazar, debiendo hacer
se la inscripción respectiva en el Registro co- 
n'espondiente, las publicaciones del caso en “ La 
Gaceta”  oficial y los anuncios por carteles, du
rante quince días, en tres de los parajes más 
frecuentados de esta ciudad.—Notifíquese y ex
tiéndase la certificación de ley.—Raf. G. Dávila 
V .—Silverio Urbina, Srio.” — Ês conforme,—  
Amapala- 23 de febrero de 1909.
15-9 Silverio UEsiNa, Srio. * *

DEÍNÜKCIO
* -----

El infrascrito, Administeador de Bentas del' 
departamento de Cortés, hace saber: que el se
ñor Alonso J. Meza, mayor de edad, agricultor, 
soltero y vecino de El Paraíso, en este departa
mento, se ha presentado denunciando como bal
dío él terreno llamado “ Quebrada del Gabro ”̂ ' 
compuesto de una éábáilería, poco más ó menos.. 
El terreno es propio para la agricultura y la  
crianza de ganado, y tiene por límites; al Norte, 
Quebrada del Cabro; al Sur, terreno medido á 
Ventura Galván; al Éste, piopledad de Eduardo 
Dox; y al Oeste, montaña nacional. Ló q ne po
ne en conocimiento del público para ios fines de 
ley.— Ŝan Pedro: febrero 3 de 1909.
30 -  23 Gregoeío  d e  León-

aviso, El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber': que don Abxa- 
^am Luna, vecino de Alubarén, ha presentado 
el doce del corriente, á las nueve de la mañana, 
para so inscripción, la primeia copia de una eŝ  
critura otorgada én el pueblo de Réitoca, el seis 
de enero del año próximo pasado, ante'el Juez 
de Paz don Santiago González, por la cual doña 
Manuela .Genera vende, en la suma de cincuen
ta pesos plata, á la señorita Juana Zelaya, una 
casa situada en la esquina' de la plaza del pue
blo de Beitoca, cubierta de teja paredes de es
tacón; mide diez varas dé largo poi cinco y me
dia de aocho, con su tonespondiente cocina y ^Tip. Nacional.—Avenida Cervantes —Ñúm. 42

El infrascrito, .Secretario de Estaño en el Des
pacho de Hacienda y Crédito Público, hace sar 
ber: que en virtud de haberse ex f'a ’.rido Ja 
constancia de crédito húmero 468, cou vaíorde 
f$ SM0.00J dos mü seÍstí£7ito$ pesos, extendida á 
favor dél señor don Domingo Neda, se declara 
nula.

Tegucigalpa: 16 de marzo de 1907.
M.ig'Uel  o . Btfstillo.
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